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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
ECUANDUREO, MICHOACÁN

Quinta Sesión Ordinaria

En Ecuandureo, Michoacán, siendo las 09:00 horas del día 14 de marzo del 2025
dos mil veinticinco, en el Palacio Municipal de Ecuandureo, ubicado en calle
Zaragoza, número 29 de esta población, en el recinto oficial, sala del Ayuntamiento
Antonio Gómez Rodríguez, en atención a la convocatoria hecha con las
formalidades de ley, propuesta por el Presidente Municipal Lic. Jorge Luis Estrada
Garibay, y notificada por conducto del Secretario del Ayuntamiento C.P. Cristian
Gonzaga Patiño, de conformidad con lo establecido por los artículos 35 fracc. I,
36, 37, 38 y 64 fracc. IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo, se llevó a cabo la Sesión de acuerdo con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- Aprobación de la Segunda Modificación al POA del 2025.
5.- ...
6.- ...
7.- ...
8.- ...
9.- ...

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

1.- El Secretario del Ayuntamiento C.P. Cristian Gonzaga Patiño procedió al pase
de lista, se comprobó la asistencia de todos los miembros del Ayuntamiento y se

SEGUNDA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

DE OBRA PÚBLICA (POA) 2025



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Martes 12 de Agosto de 2025. 7a. Secc.

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"

declaró la existencia de quórum legal, por lo tanto, quedó
legalmente instalada la sesión y como válidos los acuerdos
que se tomen en ella, de conformidad con lo establecido en
el artículo 37, párrafo segundo, de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

4.- Para el desahogo de este punto el Lic. Jorge Luis Estrada
Garibay Presidente Municipal, le pide al Director de Obras
Publicas Arq. Rafael Alarcón Zavala explique la Segunda
Modificación al POA del año 2025, mencionó que es de suma
importancia ya que se mejora la infraestructura del municipio,
una vez analizado las propuestas mencionadas, explicadas,
analizadas y discutida por el Pleno de este Ayuntamiento; el
Secretario del Ayuntamiento pide levantar la mano para
aprobación, el cual por unanimidad surge el siguiente:

Acuerdo 17

«Este Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán con las
facultades que le confiere el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el
artículo 123 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, y en el artículo 40

inciso C fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán de Ocampo, aprueba en todas y cada una de
sus partes la Segunda Modificación del Programa Operativo
Anual de Obra Pública del año 2025, del Ayuntamiento de
Ecuandureo Michoacán. Se anexa un ejemplar del POA 2025
en el libro de anexos de Cabildo. Se comisiona al Secretario
Municipal a realizar las publicaciones de ley».

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

No habiendo otro asunto que tratar se da por terminada la
presente Sesión, siendo las 10 horas del día 04 de febrero
(sic) del año 2025 dos mil veinticinco y firman la presente
Acta para su debida constancia, validez y legalidad, quienes
en ella intervinieron y quisieron hacerlo en Ecuandureo,
Michoacán. Doy fe.

Lic. Jorge Luis Estrada Garibay, Presidente Municipal; Lic.
Ana Karen Ortiz Infante, Síndica Municipal;  Lic. Eréndira
Navarro Andrade, Regidora; C. Jesús Magdaleno Chávez,
Regidor; C. Nancy Enriqueta Fajardo Cruz, Regidora; M.V.Z.
Juan Carlos Bravo Vega, Regidor; C. Carolina Vázquez
Murillo, Regidora; C. José Aboyte Aviña, Regidor; C. Evelia
Guadalupe Hurtado Covarrubias, Regidora; CP. Cristian
Gonzaga Patiño Secretario Municipal. (Firmados).
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